
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD OCAÑA 
 

Auto #0608 
 

Ocaña, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
  

 
Proceso Liquidación-sucesión 

Demandante AURA MECEDES SANTOS RIVERA en representación 
de la menor MARIA JOSE TRIGOS SANTOS 

APODERADO DR.  ADOLFO LEON  IBAÑEZ GALLARDO  

CAUSANTE  ORLANDO TRIGOD TORRADO 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00271-00 

  
    
Como quiera que la  parte demandante no ha notificado en debida forma a los 
demandados, se dispone  EREQUERIR a los demandantes como a su apoderado  
para que cumplan con la carga procesal de notificación en debida forma, toda vez 
que debe  hacerlo conforme lo establece el artículo 291 y 292 del CGP,  en atención 
a que la comunicaciones se deben enviar en físico  por cuanto no se conoce 
dirección electrónica y el decreto 806 de 20 solo da oportunidad de notificación  por 
aviso cuando existe  correo electrónico.    
 
 para efectos de lo anterior, l se le concede un término de treinta (30) días so pena 
de dar cumplimiento al articulo 317 del CGP, es decir, accediendo al desistimiento 
tácito. 
 
Por otra parte, requiérase a la señora secretaria para efectos de que haga el 
respectivo emplazamiento de los herederos indeterminados. 
 

N O T I F I Q U E S E 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 294c36f72b4494e18a907c849bb10a107585a7a45d27e4ebd563fde286ba49ee

Documento generado en 06/04/2022 04:06:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, SEIS (6) de Abril de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 0610 
 

Proceso pertenencia 

Demandante MARIA ANTONIA MACHADO URIBE 

apoderado   Dr. AYUER FARUD CABRALES SANTIAGO 

Demandado   HERNANDO GALVEZ BUITRAGO Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00350-00 

 

 

Como quiera que dentro del presente proceso se observa que no se ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en el auto  admisorio de demanda, se dispone REQUERIR a la parte demandante y su 

apoderado  para que cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada, para lo cual 

se le concede el término treinta (30) días, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del CGP., toda vez ha transcurrido   más de 8 meses 

de haberse admitido la demanda, sin haya impulso de parte, y  si ya hubo inscripción de la demanda 

y fijación de la respectiva valla. 

Por otra parte, requiérase a la secretaria del despacho   para que cumpla con lo ordenado en auto 

antes mencionado en lo que le atañe a la publicación del edicto emplazatorio. 

N O T I F I Q U E S E 
 

(firma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CLEIS 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 743e3889dbf112e0b634ee516c9ef33c6bbd4c97c2acd72afe3863edc44df755

Documento generado en 06/04/2022 04:06:49 PM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO Nº 615 

 

Proceso GARANTIA INMOBILIARIIA 

Demandante BANCO DE BOGOTÁ, NIT.860.002.964-4 
rjuridicial@bancodebogota.com.co  

Demandada MARITZA ASCANIO DE LAZARO, 
C.C.37.316.458 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00539-00 

 
 
En consideración al oficio de fecha cuatro (4) de los corrientes, suscrito por la 
doctora NIDIA CELIS YARURO, Notaria Primera del Círculo de Ocaña,  el Juzgado 
dispone suspender el presente proceso de conformidad con el artículo 545 en 
coadyuvancia con el artículo 548 del Código General de Proceso. 
 

 
 

N O T I F I  Q U E S E 

 
(firma electrónica) 

LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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